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8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación hasta las 12,00 h del

día 9 de agosto de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
(Sevilla.) 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Día 21 de agosto de 2002 a las 10,00 h.

10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-
cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: H-CA5201/OPO0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción, en su caso, de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 21 de junio de 2002. El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO del Instituto Andaluz de la Mujer, por
el que se notifican resoluciones administrativas sobre
procedimientos de reintegro de subvenciones que no
han podido ser notificadas.

En aplicación de lo previsto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se notifica a quienes seguidamente se men-
cionan, que por este Instituto, en las fechas que se señalan,
se adoptaron las resoluciones cuyo contenido se indica some-
ramente a continuación, las cuales no han podido ser noti-
ficadas en la forma prevista en los apdos. 1 y 2 del referido
art. 59 por las causas que también se expresan:

1.º Interesada: Doña Catherine Suzanne Barilari
(X-01.489.520-V), cuyo último domicilio conocido fue el núm.
21 de la Avda. Juan Lópe Peñalver, 29590, Campanillas
(Málaga).

Fecha de la Resolución: 3 de abril de 2002.
Contenido:

- Se declara el incumplimiento de la obligación de justificar
el empleo de la subvención que se concedió a doña Catherine
Suzanne Barilari, de 23 de noviembre de 2000, por un importe
de 4.161,41 euros (692.400 ptas.).

- Se requiere el reintegro de la cantidad de 4.161,41
euros, incrementada con los intereses de demora correspon-
dientes, lo que supone un importe total de 4.417,54 E
(735.016 ptas.).

- Se advierte que, en caso de que no se lleve a cabo
el reintegro en la forma y plazo que en la resolución se expre-
san, se iniciará el oportuno procedimiento de recaudación en
vía de apremio.

Causa de devolución de la notificación: «Desconocida».

2 . º In te resada : Doña V ic to r i a Garc ía Baeza
(50.075.317-Q), cuyo domicilio conocido fue el núm. 4 de
C/ Santa Bárbara Duplex, 04115, Rodalquilar (Almería).

Fecha de la Resolución: 3 de abril de 2002.

Contenido:

- Se declara el incumplimiento parcial de la obligación
de justificar el empleo de la subvención que se concedió a
doña Victoria García Baeza con fecha 23 de noviembre de
2000, por un importe de 2.250,19 euros (374.400 ptas.).

- Se requiere el reintegro de la cantidad de 979,97 euros
incrementada con los intereses de demora correspondientes,
lo que supone un importe total de 1.043,42 euros (173.610
ptas.).

- Se advierte que, en caso de que no se lleve a cabo
el reintegro en la forma y plazo que en la resolución se expre-
san, se iniciará el oportuno procedimiento de recaudación en
vía de apremio.

Causa de devolución de la notificación: «Desconocida».

El contenido íntegro de las Resoluciones que se notifican
podrá ser conocido por las personas interesadas en los corres-
pondientes procedimientos compareciendo en la sede de este
Instituto, sita en C/ Alfonso XII, 52, de Sevilla, antes de que
transcurran los diez días siguientes a la fecha en que se publi-
que el presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Contra las referidas Resoluciones, que agotan la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante la Sra. Directora del Instituto Andaluz de
la Mujer en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a la fecha en que sean notificadas, o directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo competente, en el plazo de dos meses con-
tados a partir de la fecha de inicio de cómputo anteriormente
indicada (si se opta por el recurso de reposición no podrá
interponerse el contencioso-administrativo hasta que aquél no
sea resuelto expresamente o se produzca su desestimación
presunta).

A efectos del reintegro y los recursos a que se ha hecho
mención, se considerará que las resoluciones han sido noti-
ficadas el día de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de junio de 2002.- La Secretaría General, Isabel
Liviano Peña.
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ANUNCIO del Instituto Andaluz de la Juventud,
por el que se notifica a los interesados los actos admi-
nistrativos que se relacionan.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habiendo resultado infructuosos los
intentos de notificación practicados en el último domicilio cono-
cido del interesado, se notifica por medio del presente anuncio
el acto administrativo que se indica, consistente en reque-
rimiento de documentación, haciéndole saber al mismo que
podrá comparecer en un plazo de diez días, a contar desde
el día siguiente a la publicación en el BOJA, para conocer
el contenido íntegro de su respectiva notificación y para cons-
tancia de tal conocimiento, en el lugar que se indica a
continuación:

Expte.: AL/0037. Doña Lidia Gómez Caballero.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación del

procedimiento de la Orden de 12 de marzo de 2001, por
la que se regulan y convocan para el ejercicio 2001 las ayudas
Europa a tu Alcance, para jóvenes andaluces, destinadas a
la realización de estancias en otros países de la Unión Europea
(BOJA núm. 37, de 29 de marzo).

Lugar: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la
Juventud en Almería, sita en C/ General Tamayo, 23.

Código Postal 04001. Teléfono: 950/00.66.00. Fax
950/00.66.20.

Expte.: GR/0074. Doña Eva Carreño Robles.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación del

procedimiento de la Orden de 12 de marzo de 2001, por
la que se regulan y convocan para el ejercicio 2001 las ayudas
Europa a tu Alcance, para jóvenes andaluces, destinadas a
la realización de estancias en otros países de la Unión Europea
(BOJA núm. 37, de 29 de marzo).

Lugar: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la
Juventud en Granada, sita en C/ Ancha de Santo Domingo
1, Casa de los Girones. Código Postal 18009. Teléfono:
958/02.58.50. Fax: 958/02.58.70.

Expte.: HU/0007. Doña Remedios Sabido Carranza.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación del

procedimiento de la Orden de 12 de marzo de 2001, por
la que se regulan y convocan para el ejercicio 2001 las ayudas
Europa a tu Alcance, para jóvenes andaluces, destinadas a
la realización de estancias en otros países de la Unión Europea
(BOJA núm. 37, de 29 de marzo).

Lugar: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la
Juventud en Huelva, sita en C/ Rico, 26. Código Postal 21001.
Teléfono 959/01.16.17. Fax: 951/01.16.18.

Expte.: SE/0136. Don Manuel García Bonilla.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación del

procedimiento de la Orden de 12 de marzo de 2001, por
la que se regulan y convocan para el ejercicio 2001 las ayudas
Europa a tu Alcance, para jóvenes andaluces, destinadas a
la realización de estancias en otros países de la Unión Europea
(BOJA núm. 37, de 29 de marzo).

Lugar: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la
Juventud en Sevilla, sita en C/ O’Donnell, 22. Código Postal
41001. Teléfono 95/503.63.50. Fax: 95/503.63.60.

Se les advierte que, caso de no dar cumplimiento a lo
interesado, se les tendrá por desistidos de su petición, según
lo establecido en el párrafo 1.º del artículo 71 de la Ley

30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 28 de mayo de 2002.- La Secretaria General,
María López García.

ANUNCIO del Instituto Andaluz de la Juventud,
por el se notifican acuerdos de inicio de procedimiento
de reintegro de subvención que no han podido ser
notificados a los interesados por los medios y en la
forma previstos.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habiendo resultado infructuosos los
intentos de notificación practicados en los últimos domicilios
conocidos de los interesados, se notifican por medio del pre-
sente anuncio, los actos administrativos consistentes en acuer-
dos de inicio de procedimiento administrativo de reintegro de
ayudas concedidas al amparo de la Orden de 17 de mayo
de 1999, por la que se regulan y convocan las becas Europa
a tu Alcance, para jóvenes andaluces, destinadas a la rea-
lización de estancias en otros países de la Unión Europea
(BOJA núm. 58, de 20 de mayo), haciéndole saber a los
interesados que podrán comparecer en un plazo de diez días,
a contar desde el día siguiente a la publicación en el BOJA,
para conocer el contenido íntegro de sus respectivas notifi-
caciones y para constancia de tal conocimiento, en los lugares
que se indican a continuación:

Expte.: AL-Beca Europa 1999. Doña Inmaculada Ramírez
Rodríguez.

Fecha de acuerdo de iniciación del Procedimiento de Rein-
tegro: 20 de marzo de 2002.

Contenido: Trámite de audiencia de 15 días de plazo
para aportar la documentación justificativa de la subvención,
que se concedió a dicha interesada, por un importe de 454,82
euros/75.675 ptas.

Lugar: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la
Juventud en Almería, sita en C/ General Tamayo, 23.

Código Postal: 04001. Teléfono: 950/00.66.00. Fax
950/00.66.20.

Expte.: CA-Beca Europa 1999. Doña Sonia Pérez Ruiz.
Fecha de acuerdo de iniciación del Procedimiento de Rein-

tegro: 20 de marzo de 2002.
Contenido: Trámite de audiencia de 15 días de plazo

para aportar la documentación justificativa de la subvención,
que se concedió a dicha interesada, por un importe de 783,42
euros/130.350 ptas.

Lugar: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la
Juventud en Cádiz, sita en Avda. Alameda Apodaca, 20.

Código Postal: 11003. Teléfono: 956/00.75.00. Fax:
956/00.75.20.

Expte.: CO-Beca Europa 1999. Doña Ana María Carnerero
Sánchez.

Fecha de acuerdo de iniciación del Procedimiento de Rein-
tegro: 19 de marzo de 2002.

Contenido: Trámite de audiencia de 15 días de plazo
para aportar la documentación justificativa de la subvención,
que se concedió a dicha interesada, por un importe de 381,79
euros/63.525 ptas.

Lugar: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la
Juventud en Córdoba, sita en C/ Tornillo, 2.

Código Postal: 14002. Teléfono: 957/49.14.17. Fax:
957/47.65.52.


